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DESPACHO VICEMINISTERIAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL E 
INDUSTRIAS CULTURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INDUSTRIAS CULTURALES Y ARTES 

 
 

 
 
 

 
 

VISTO: el Informe N° 000230-2023-DIA/MC de fecha 30 de mayo de 2023, 
emitido por la Dirección de Artes; y, 

 
CONSIDERANDO:  
 
Que, mediante la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura y su 

modificatoria, se crea el Ministerio de Cultura como organismo del Poder Ejecutivo con 
personería jurídica de derecho público con autonomía administrativa y económica, 
constituyendo pliego presupuestal del Estado, estableciéndose en el artículo 3 que el 
sector cultura comprende al Ministerio de Cultura, las entidades a su cargo, las 
organizaciones públicas de nivel nacional y otros niveles de gobierno que realizan 
actividades vinculadas a su ámbito de competencia, incluyendo a las personas 
naturales o jurídicas que realizan actividades referidas al sector cultura; 

 
Que, asimismo, conforme al literal e) del artículo 7 de la referida ley, el Ministerio 

de Cultura tiene como función exclusiva, propiciar la participación de la población, las 
organizaciones de la sociedad civil y las comunidades en la gestión de protección, 
conservación y promoción de las expresiones artísticas, las industrias culturales y el 
Patrimonio Cultural Material e Inmaterial de la Nación, propiciando el fortalecimiento 
de la identidad nacional; 

 
Que, a través del Decreto Supremo N° 009-2020-MC, se aprueba la Política 

Nacional de Cultura al 2030, como un documento que sustenta la acción pública en 
materia de derechos culturales y, que permite integrar, alinear y dar coherencia a las 
estrategias e intervenciones con el propósito de servir mejor a la ciudadanía; y tiene 
como objetivo promover un mayor ejercicio de los derechos culturales, garantizando el 
acceso, participación y contribución de los/las ciudadanos/as en la vida cultural; 

 
Que, la referida política nacional presenta objetivos prioritarios que son el centro 

de la apuesta estratégica de la Política Nacional de Cultura al 2030, conteniendo 
indicadores que medirán su desempeño y, lineamientos que concretarán las 
intervenciones del sector; dichos Objetivos Prioritarios (OP) son: OP1) Fortalecer la 
valoración de la diversidad cultural; OP2) Incrementar la participación de la población 
en las expresiones artístico – culturales; OP3) Fortalecer el desarrollo sostenible de 
las artes e industrias culturales y creativas; OP4) Fortalecer la valoración del 
patrimonio cultural; OP5) Fortalecer la protección y salvaguardia del patrimonio cultural 
para su uso social; y, OP6) Garantizar la sostenibilidad de la gobernanza cultural; 

 
Que, el Lineamiento 2.3 del Objetivo Prioritario 2 (OP2) de la Política Nacional 

de Cultura al 2030, aprobada por el Decreto Supremo N° 009-2020-MC, establece que 
el Ministerio de Cultura debe “Implementar programas de mediación cultural y 
desarrollo de públicos para el fomento de la apreciación y participación en las 
expresiones artístico - Culturales”; 
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Que, el Lineamiento 2.4 del Objetivo Prioritario 2 (OP2) de la Política Nacional 
de Cultura al 2030, aprobada por el Decreto Supremo N° 009-2020-MC, establece que 
el Ministerio de Cultura debe “Facilitar la accesibilidad económica y social a bienes, 
servicios y actividades artístico - culturales diversas”; 

 
Que, por su parte la Política General de Gobierno para el presente mandato 

presidencial, aprobada por Decreto Supremo N° 042-2023-PCM, se desarrolla sobre 
nueve ejes, los cuales se encuentran interrelacionados y guardan consistencia con el 
marco de políticas y planes del país: 1. Paz social y gobernabilidad. 2. Concertación y 
diálogo nacional. 3. Protección social para el desarrollo. 4. Reactivación económica. 5. 
Impulso al desarrollo de los departamentos. 6. Lucha contra la corrupción, orden 
público y seguridad, y defensa de la soberanía nacional. 7. Buen año escolar con 
recuperación de los aprendizajes. 8. La salud como derecho humano. 9. Más 
infraestructura y servicios para una mejor calidad de vida y, el Lineamiento 4.5 de la 
referida política dispone implementar medidas de reactivación, con énfasis en los 
sectores agricultura, producción, turismo, cultura, ambiente y transportes y 
comunicaciones del Eje 4 “Reactivación económica”; 

 
Que, el artículo 77 del del Reglamento de Organización y Funciones – ROF del 

Ministerio de Cultura, aprobado por el Decreto Supremo N° 005-2013-MC, dispone 
que la Dirección General de Industrias Culturales y Artes es el órgano de línea que 
tiene a su cargo formular, coordinar, ejecutar y supervisar las políticas, estrategias y 
acciones orientadas a estimular la creación artística y fomentar la actividad artística en 
los más diversos campos, así como promover la productividad y competitividad de las 
industrias que están directamente vinculadas con la creación artística, la producción 
audiovisual, editorial, fonográfica y de los nuevos medios, así como la distribución de 
bienes y servicios culturales y que están usualmente protegidas por el derecho de 
autor; 

 
Que, mediante el Informe N° 000155-2023-DGIA/MC, la Dirección General de 

Industrias Culturales y Artes remite el Informe N° 009070-2023-DIA/MC de la Dirección 
de Artes, con el que se propone la creación del “Festival Cultural Una sola voz por el 
Perú”, que tiene como finalidad promover la diversidad musical del país bajo 
perspectiva de equidad de género, inclusión social y de pueblos originarios, indígenas 
y afrodescendientes mediante el acceso amplio y diverso por parte de la ciudadanía, 
con particular atención en población vulnerable, en el marco del Lineamiento 4.5 que 
dispone implementar medidas de reactivación, con énfasis entre otros sectores, 
cultura, del Eje 4 “Reactivación económica” de la Política General de Gobierno; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 000186-2023-MC, se crea el “Festival 

Cultural Una sola voz por el Perú”, encargando a la Dirección General de Industrias 
Culturales y Artes, a través de su artículo 3, la aprobación de las medidas para la 
implementación y ejecución del “Festival Cultural Una sola voz por el Perú”, mediante 
resolución directoral; 

 
Que, de conformidad con el marco normativo precedente, mediante el Informe 

N° 000230-2023-DIA/MC, la Dirección de Artes fundamenta técnica y legalmente la 
viabilidad de la aprobación de los “Lineamientos generales para la implementación y 
ejecución del Festival Cultural Una Sola Voz Por El Perú”; por lo que solicita a este 
Despacho emitir el acto resolutivo respectivo que apruebe la referida propuesta; 
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Que, el acápite 1.2.1 del numeral 1.2 del artículo 1 del Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, establece que, los actos de administración 
interna de las entidades destinados a organizar o hacer funcionar sus propias 
actividades o servicios, son regulados por cada entidad, con sujeción a las 
disposiciones del Título Preliminar de esta Ley, y de aquellas normas que 
expresamente así lo establezcan; 

 
De conformidad con la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura; 

su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por el Decreto Supremo N° 
005-2013-MC; Decreto Supremo N° 009-2020-MC, Decreto Supremo que aprueba la 
Política Nacional de Cultura al 2030; la Resolución Ministerial N° 00086-2022-DM/MC, 
que  aprueba el “Plan de Recuperación de las industrias culturales y artes al 2030”; la 
Resolución Ministerial N° 000186-2023-MC, que crea el “Festival Cultural Una sola voz 
por el Perú”, y contando con el visado de la Dirección de Artes; 

 
SE RESUELVE:  

 
Artículo 1.- APROBAR los “Lineamientos generales para la implementación 

y ejecución del Festival Cultural Una Sola Voz Por El Perú”, que como anexo 
forma parte integrante de la presente resolución. 

 
Artículo 2.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal 

Institucional del Ministerio de Cultura (www.gob.pe/cultura). 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

DIANA MARIA GUERRA CHIRINOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS CULTURALES Y ARTES 
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